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COMUNICADO DE PRENSA

Madrid, 22 de octubre de 2010
EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNION EUROPEA DECLARA ILEGAL EL CANON DIGITAL ESPAÑOL

Profesionales, empresas e instituciones públicas quedan directamente excluidas del pago del canon

En la sentencia de 21 de octubre se dictamina que la aplicación indiscriminada del canon digital en España no es conforme al derecho europeo. El canon es ilegal y el estado español tiene la obligación de dejar de aplicarlo tal como lo hace ahora.
Debemos felicitarnos por este paso efectuado contra el canon.  Desde COPYME siempre hemos defendido dentro de la Plataforma Todos Contra el Canon esta postura. El hecho de que la compensación por copia privada no tenía justificación ninguna de aplicación en las empresas.
El Tribunal considera que ha de existir una necesaria vinculación entre la aplicación del canon por copia privada y la utilización para realizar reproducciones privadas. Así pues, no puede aplicarse el canon a todos los aparatos y soportes de reproducción digital sino sólo a aquellos que pueda suponerse que causarán un perjuicio a los autores protegidos.

Lo sucedido abre la puerta a solicitar que se anulen todas las sentencias que obligaban a personas no físicas a pagar el canon y a que los ciudadanos exijan al gobierno que el nuevo sistema de compensación por copia privada no se les aplique abusiva e indiscriminadamente.
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